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Consejería de Educación

2724 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, complementaria de la Re-
solución de 23 de julio (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 3 de agosto de 2009).

La Resolución de 23 de julio de 2009, de la Dirección General de
Recursos Humanos, aprueba los expedientes de los procedimientos
selectivos de ingreso y acceso al Cuerpo, entre otros, de Profesores
de Enseñanza Secundaria y se declaran aptos en la fase de prácticas
a los aspirantes seleccionados en los citados procedimientos selecti-
vos. En esta Resolución no figuran los funcionarios en prácticas que
participaron por el turno de minusvalía y que fueron nombrados fun-
cionarios en prácticas por Resolución de 4 de diciembre de 2008
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de diciem-
bre de 2008).

Esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero

Completar la citada Resolución de 23 de julio de 2009 con los
funcionarios en prácticas que se indican a continuación, incluyéndo-
los en su Anexo I, en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secun-
daria.

Apellidos y nombre DNI Especialidad

Naranjo Castellano, Máximo 11.803.724 Lengua Castellana y
Literatura

Batanero González, Guacimara 50.118.833 Inglés
Garrido Martín, Susana 4.177.189 Inglés
Montero Rey, M. Almudena 51.060.841 Inglés

Segundo

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educativa
de la Consejería de Educación en el plazo de un mes, a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, a 11 de agosto de 2009.—El Director General, Miguel
José Zurita Becerril.

(03/27.702/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

2725 ORDEN de 30 de julio de 2009, por la que se resuelve la
Orden de 24 de abril de 2009, de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de mayo
de 2009), por la que se convocaban puestos de trabajo para
su provisión por el sistema de Concurso de Méritos en la re-
ferida Consejería (Instituto de la Vivienda de Madrid).

Aprobada mediante Orden de 24 de abril de 2009, de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 8 de mayo de 2009),

convocatoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de
Concurso de Méritos en la referida Consejería (Instituto de la Vi-
vienda de Madrid).

Considerando que en el procedimiento de provisión se han
cumplido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión
de Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la
Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de
la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases ge-
nerales que han de regir en las convocatorias para provisión de
puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha
de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Economía y Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar adjudicados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, o bien, directamente,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de julio de 2009.—La Consejera de Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio, PDF (Orden 2967/2008,
de 19 de diciembre), el Secretario General Técnico, Alfonso More-
no Gómez.
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(03/26.709/09)

Consejería de Familia y Asuntos Sociales

2726 ORDEN de 28 de julio de 2009, por la que se convoca un
puesto de trabajo para su provisión por el sistema de Libre
Designación en la referida Consejería (Servicio Regional
de Bienestar Social).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder a
su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de
la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica, que
se incluye dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema de
Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su or-
ganización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; en la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), de la Consejería de
Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han de
regir en las convocatorias para la provisión de puestos por los sis-
temas de Concurso de Méritos y Libre Designación; en la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Consejería de
Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de regir
en las diferentes convocatorias que se publiquen para los concur-
sos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-

ción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Familia y Asuntos Sociales, y se presentarán en el plazo
de quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la publicación
de la convocatoria, en el Registro de dicha Consejería o en la for-
ma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los in-
teresados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Familia y Asuntos So-
ciales, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 28 de julio de 2009.—La Consejera de Fami-
lia y Asuntos Sociales, PDF (Orden 1612/2007, de 24 de julio), el
Secretario General Técnico, Antonio Luis Carrasco Reija.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO
DE MÉRITOS EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE MADRID


